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Unión de Rugby de Buenos Aires

U.R.B.A. - Pacheco de Melo 2120 (1126) Buenos Aires - Argentina - Tel. (011) 4805-5858 Fax: (011) 4806-9933

e-mail: melo2120@urba.org.ar 



    Buenos Aires, 15 de Abril de 2005.-

Señores

Delegados de Rugby Universitario
Presente

De mi consideración: 

Me dirijo a Uds., a fin de establecer una comunicación con las distintas instituciones, que han  participado de la reunión realizada en la sede de la URBA el pasado día miércoles, y verificar la recepción de este mensaje a través del e-mail por ustedes informado.

Si bien no se han agotado todos los temas que el Rugby Universitario tiene para plantear, creo que se han debatido los más importantes y que más abajo mencionaré. Cabe señalar que la URBA hará todos los esfuerzos que estén a su alcance para que el Rugby Universitario se continúe difundiendo y crezca día tras día.-

1. Fecha de inicio de las Competencias:  8 de mayo.-

Normalmente los partidos se disputaban los días domingo pero cabe la posibilidad de jugar algunos partidos el día sábado.-

2. Fondo Solidario: se ha mantenido en $6.- (seis pesos) el importe a abonar por las instituciones por jugador fichado, la fecha limite es hasta 29 de abril de 2005, de los cuales $5.- se afectarán al pago de fichaje y fondo solidario de la UAR y $1.- al fondo solidario URBA.-

Cuota anual de sostenimiento y cuota de inscripción de quipos: La URBA estableció $100.- la cuota anual de afiliación para el año en curso, y en $10.- la inscripción del equipo.- Ambas obligaciones vencen el día 29 de abril de 2005.- 

3. Fechas Libres programadas:  18 de junio; 16 y 23 de julio; 13 de agosto y 15 de octubre.-

4. Formato del Campeonato:  El Campeonato se jugaría en una sola zona todos contra todos. Cantidad de fechas posibles con este esquema: 21 fechas.-

Espero alguna idea que pueda ser distinta a la planteada, para analizarla.-

5. Semifinales, Final y Seven: Fechas tentativas: Semifinal 12 de noviembre,  Final 19 de noviembre y el Seven a Side 26 de noviembre.-

6. Los jugadores que participen de los Torneos de la URBA a través de los clubes, no podrán participar del Torneo organizado para el Rugby Universitario.

7. Canchas:   La URBA solicitará a los Clubes de Buenos Aires la factibilidad de uso de sus predios para el desarrollo de este Torneo.- 

8. Arbtiros:  La URBA pondrá a disposición de este Torneo los árbitros necesarios para garantizar la competencia.

9. Los aspectos disciplinarios serán evaluados por la Comisión de Disciplina de la URBA.-

Sin otro particular, saludo al Sr. Delegado muy atentamente.-
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